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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

7472	 Resolución	(230/2007)	de	8	de	mayo,	de	la	
Universidad	de	Murcia,	por	la	que	se	nombran	
funcionarios	en	prácticas	a	 los	aspirantes	
aprobados	en	 las	pruebas	selectivas	para	
acceso	a	la	Escala	Administrativa	de	la	misma,	
convocadas	por	Resolución	Rectoral	117/2006	
de	fecha	14	de	marzo	de	2006	(B.O.R.M.	de	6	
de	mayo	de	2006).

Vista la propuesta de aprobados elevada por el Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión 
de quince plazas de la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Murcia, mediante el sistema general de acceso 
libre, convocadas por Resolución de 14 de marzo de 2006 
(B.O.R.M. de 6 de mayo de 2006).

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el artículo 77 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de 
conformidad con los artículos 23 y 24 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y la base 9.1 de la Resolución 
de este Rectorado de 14 de marzo de 2006, ha tenido a bien:

1.- Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala 
Administrativa de la Universidad de Murcia a los aspirantes 
que figuran en la propuesta del Tribunal a que se refiere 
la base 9.4. de la convocatoria, y que han cumplido los 
requisitos exigidos en el artículo 23 del antes citado R.D. 
364/1995, de 10 de marzo:

N.º DNI Apellidos	y	Nombre

1 74344174 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CARMEN

2 34806041 MARTÍNEZ ASÍS, TOMÁS

3 22980784 MARTÍNEZ ESCUDERO, MARGARITA

4 29040549 RAMÍREZ ABENZA,  MARÍA ÁNGELES

5 22406968 SÁNCHEZ ABELLÁN, FELICIDAD

6 22968434 AVILÉS RODEIRO, MARÍA DEL MAR

7 52827403 SÁNCHEZ MONTESINOS, MARÍA DOLORES

8 27451364 FERNÁNDEZ LÓPEZ, EMILIANO

9 30582133 MONÍS SALVADOR, MARÍA EUGENIA

10 27477874 PÉREZ GUZMÁN, MARÍA JOSÉ

11 34790989 PÁRRAGA SOLANO, ROSARIO

12 77514709 BOTELLA VILLALDEA, MARÍA JESÚS

13 74502852 MORCILLO SIMÓN, MARÍA PILAR

14 34819407 MEDINA NICOLÁS, PEDRO

15 29063812 MORENO VICENTE, MARÍA JOSÉ

2.- Por Resolución de este Rectorado se determinará 
fecha de incorporación, normas y criterios para la realiza-
ción de las prácticas a que se refiere el apartado 1.4. del 
anexo I de la convocatoria.

3.- De conformidad al artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,  la presente 
Resolución agota la vía administrativa, pudiendo interpo-
nerse contra la misma recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la presente Resolución.

Murcia, 8 de mayo de 2007.—El Rector, José	Antonio	
Cobacho	Gómez.


